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De conformidad con el artículo 90 del C.G.P. se INADMITE la demanda 

reformada para que en el término de cinco (5) días proceda a subsanar lo 

siguiente: 

 

1.- Apórtese certificado catastral del inmueble con avalúo vigente, a fin de 

determinar la cuantía del proceso. 

 

2.- Indíquese bajo juramento la dirección electrónica de la parte demandada, 

aportando la prueba de rigor, conforme lo dispone el artículo 8º del Decreto 806 

de 2020. 

 

3.- Préstese juramento estimatorio en la forma del artículo 206 del C.G.P., con 

estimación razonada, bajo juramento y discriminada de cada uno de los 

componentes indemnizatorios que pretende. 

 

Remítase este auto al correo electrónico del apoderado demandante para 

su conocimiento. 

 

En cuanto a la solicitante de información en correo electrónico del 18 de 

enero de 2022 deberá demostrar su interés en el proceso o autorización del 

apoderado accionante. Indíquesele únicamente este apartado por el medio 

más expedito. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 

JUEZA 

 
1 Estado electrónico del 18 de febrero de 2022 
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